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NOTA INFORMATIVA 

EXPEDIENTE: CS/1100/1100933431/19/PA 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CROMATOGRAFÍA LIQUIDA DE ALTA 

RESOLUCIÓN PARA EL SERVICIO DE RADIOFARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA  ARRIXACA”. 

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige esta licitación, se 

comunica a los licitadores la siguiente corrección: 

El apartado 10.1.2 queda redactado como sigue a continuación y se añade el apartado 10.1.3, 

ambos referentes a los contenidos de los sobres B y C. 

Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el día 10/02/2020 a las 14:00 horas. 

Los licitadores deberán descargar nuevamente la herramienta de preparación y presentación de 

ofertas a través de la Plataforma de Licitación del Servicio Murciano de Salud 

https://licitacion.sms.carm.es/, a partir de la publicación de las modificaciones en dicha 

plataforma. 

 

“10.1.2. El denominado SOBRE B referente a los CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIOS 
DE VALOR descritos en la Cláusula 8.1.1.A.  

 
En este sentido, el licitador incorporará en los campos habilitados para ello en la 

Plataforma de Licitación Electrónica del SMS cuanta documentación, datos, catálogos, folletos, 
gráficos, especificaciones o memoria se considere oportuno por el licitador en relación con el 
objeto del contrato, a fin de que sean evaluables de acuerdo con los criterios de adjudicación 
relacionados en la Cláusula 8.1.1.A. 
 

A efectos de incorporar esta documentación del SOBRE B a la mencionada Plataforma, 
se establecen las oportunas pautas e instrucciones generales en el correspondiente MANUAL. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 y concordantes de LCSP, con carácter 
general se entiende que la documentación técnica presentada por el licitador es de libre 
acceso a cualquier interesado. 

 
No obstante, el órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por 

los empresarios que estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su 
oferta y que puede afectar, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales y a cualesquiera 
otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en 
ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. A esos efectos, el licitador deberá 
indicar de forma expresa y debidamente motivado (preferiblemente en documento aparte al 
de la oferta técnica propiamente y a efectos de su rápida identificación), qué información o 
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documentos presentados incluye secretos técnicos o comerciales o que se consideren 
confidenciales, conforme a los criterios establecidos tanto en la Directiva UE/2016/943, del 
Parlamento europeo y del Consejo de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los 
conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) 
contra su obtención, utilización y revelación ilícitas, como por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea sobre el alcance de la confidencialidad del know-how o secretos empresariales 
o para el supuesto de estar comprendidos en los supuestos de prohibición establecidos en la 
normativa sobre Protección de Datos de Carácter Personal o, en su caso, de estar sometida la 
información al régimen de Propiedad Intelectual o Industrial con referencias a su inscripción  
en los correspondientes Registros. 

 
Por ello, no se admitirán declaraciones genéricas de confidencialidad ni se podrá 

extender a todo el contenido de la oferta, ni se solicitarán aclaraciones al respecto. 
 

10.1.3. El denominado SOBRE C referente a los CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE CIFRAS O 
PORCENTAJES descritos en la Cláusula 8.1.1.B y 8.1.2.   

 
En relación con el contenido de este SOBRE C: 
 
• El importe de la oferta económica (o de cualquier otro criterio evaluable conforme a 
criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas) se deberá incorporar 
manualmente y de forma directa por el licitador a la Plataforma en el campo habilitado 
para ello (se advierte que el precio a incorporar a la Plataforma es SIN IVA).  
 
• No será preciso, por tanto, incorporar a la Plataforma el ANEXO V con el modelo de 
oferta salvo que se indique expresamente. En cualquier caso, en el supuesto de 
discrepancia entre los datos que consten en la citada Plataforma y los datos que se 
recojan en cualquier documento anexado, prevalecerá el primero de ellos. 
 

INCORPORAR A LA PLATAFORMA ANEXO V:  
[ ] NO PROCEDE 
[X] PROCEDE. Los licitadores incorporarán a la plataforma el Anexo V (Oferta 
económica), debidamente cumplimentado y firmado. 

 
• Cada licitador no podrá presentar más de una proposición económica. Tampoco podrá 
suscribir ninguna proposición económica en UTE con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones en las que figure.” 
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